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Desastres y Defensa Nacional en Salud; el Informe N° 
950-2020-OGPPM-OP/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el Informe 
Nº 1334-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades, señalan que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en 
salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas 
sectoriales de salud, entre otros;

Que, el numeral 5 del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2014-2021, 
aprobado por Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, 
señala que este se constituye en el documento orientador 
de la planificación de la gestión del riesgo de desastres, 
en cada ámbito jurisdiccional y territorial de los niveles 
de gobierno en el país, considerando la gestión por 
resultados que incluye su articulación con el desarrollo de 
programas presupuestales;

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, señala que la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
encargado del planeamiento estratégico para desarrollar 
en el sector salud los componentes, procesos y sub 
procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres. Coordina con los órganos competentes del 
Ministerio de Salud, la atención de emergencias sanitarias 
que correspondan; así como la prevención y control de 
riesgo de desastres;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Defensa Nacional en Salud ha propuesto para 
aprobación el Documento Técnico: Plan de Contingencia 
del Ministerio de Salud frente a los efectos de las lluvias 
intensas, inundaciones y movimientos en masa, 2020-
2021, cuya finalidad es contribuir a proteger la vida y la 
salud de las personas, ubicadas en zonas con mayor nivel 
de riesgo o afectadas por efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, de la Directora General de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias, 
de la Directora General de la Dirección General de 

Personal de la Salud, del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, 
de la Directora General de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de la Directora General 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas, del Director General del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, 
de la Directora General del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, del Jefe del Instituto 
Nacional de Salud, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-
SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan de 
Contingencia del Ministerio de Salud frente a los efectos de 
las lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, 
2020-2021”, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1916561-1

Designan Coordinador General del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud 
- PRONIS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1097-2020/MINSA

Lima, 30 de diciembre del 2020

Visto, el expediente Nº 20-128040-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Coordinación General 
N° 63-2020-PRONIS-CG de fecha 15 de julio de 2020, 
se aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS, en el cual 
el cargo de Coordinador/a General (CAP – P Nº 0001) del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que ejercerá el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus 
modificatorias;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor HERNAN YAIPEN 
ARESTEGUI, en el cargo de Coordinador General (CAP 
-P Nº 001) del Programa Nacional de Inversiones en 
Salud – PRONIS del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1916561-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el “Listado de microempresas 
que son fiscalizadas por los Gobiernos 
Regionales durante el año fiscal 2021”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 311-2020-TR

Lima, 29 de diciembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 1236-2020-MTPE/4/13.1 de la 
Oficina de Estadística de la Oficina General de Estadística 
y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 
Informe N° 1983-2020-MTPE/3/17.2 de la Dirección de 
Investigación Socio Económico Laboral, el Memorando 
N° 1110-2020-MTPE/3/17 de la Dirección General de 
Promoción del Empleo, la Hoja de Elevación N° 0084-
2020-MTPE/2/16.3, la Hoja de Elevación N° N° 149-2020-
MTPE/2/16.3 y el Informe N° 92 -2020-MTPE/2/16.3 de 
la Dirección de Políticas y Regulación para la Promoción 
de la Formalización Laboral, Inspección del Trabajo y 
Capacitación y Difusión Laboral; el Memorando N° 0492-
2020-MTPE/2/16 y la Hoja de Elevación N° 0424-2020-
MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del 
Trabajo, el Proveído N° 0617-2020-MTPE/2 del Despacho 
Viceministerial de Trabajo, y el Informe N° 2337-2020-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley N° 
29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), modifica la Ley 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y la Ley 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus 
modificatorias, establece que los gobiernos regionales, en 
el marco de las funciones establecidas en el literal f) del 
artículo 48 de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, y sus modificatorias, desarrollan y ejecutan, 
dentro de su respectivo ámbito territorial, todas las 
funciones y competencias señaladas en el artículo 3 de 
la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, 
y sus modificatorias, con relación a las microempresas, 
sean formales o no y de acuerdo a como lo defina el 
reglamento, en concordancia con las políticas y planes 
nacionales y sectoriales, así como con las normas que 
emita el ente rector del sistema funcional;

Que, la Quinta Disposición Complementaria 
Transitoria de la antes mencionada Ley N° 29981 
establece que, mediante decreto supremo con el voto 
favorable del Consejo de Ministros, se define el concepto 
de microempresas para delimitar la competencia de los 
gobiernos regionales en materia de inspección del trabajo;

Que, el primer párrafo del artículo 3 de la Ley Nº 
30814, Ley de Fortalecimiento del Sistema de Inspección 
del Trabajo, dispone la asignación temporal de las 
competencias y funciones en materia de inspección de 
trabajo que le corresponden a los gobiernos regionales 
a la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL); asimismo, el artículo 5 de la citada norma 
establece que, en aquellos ámbitos de gobierno regional 

en que se haya implementado una intendencia regional 
de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), la transferencia se efectúa de manera 
progresiva;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2013-
TR, Decreto Supremo que precisa el ejercicio de la 
función inspectiva de trabajo a cargo de los Gobiernos 
Regionales, establece que, únicamente con la finalidad de 
precisar el ejercicio de la función inspectiva a cargo de los 
gobiernos regionales, se considera como microempresa al 
empleador que cuenta con entre uno y diez trabajadores 
registrados en la Planilla Electrónica creada por Decreto 
Supremo Nº 018-2007-TR, sus normas modificatorias 
y sus normas complementarias; para dichos efectos, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo elabora 
un listado de microempresas que se encuentran en el 
ámbito de competencia de los gobiernos regionales, 
considerando el promedio de trabajadores registrados 
en la Planilla Electrónica en los doce últimos meses 
anteriores al 30 de junio de cada año;

Que, el literal l) del inciso 1 del artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 002-2017-TR, que aprueba el Reglamento 
del Sistema de Inspección del Trabajo, establece que el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprueba 
el listado de microempresas a ser fiscalizadas por los 
Gobiernos Regionales;

Que, conforme a lo anteriormente señalado, el listado 
que apruebe el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo no debe comprender a las microempresas 
ubicadas en los gobiernos regionales que, a la fecha, han 
transferido sus competencias y funciones en materia de 
inspección del trabajo a la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL);

Que, de acuerdo con los documentos de vistos, la 
Dirección de Políticas y Regulación para la Promoción de la 
Formalización Laboral, Inspección del Trabajo y Capacitación 
y Difusión Laboral, por intermedio de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección del Trabajo, solicita a la Oficina General de 
Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
el listado de empresas que, según la Planilla Electrónica 
registran en promedio de uno a diez trabajadores en los 
últimos doce meses anteriores al 30 de junio de 2020, 
excluyendo a las empresas de las regiones del Callao, Lima 
provincias, Ancash, Pasco, Madre de Dios, Cajamarca, Ica, 
Lambayeque, Lima Metropolitana, Huancavelica, Amazonas, 
Apurímac, Ucayali, San Martín, Tacna y Junín; dado que 
mediante las Resoluciones Ministeriales Nº 069-2019-TR, 
N° 096-2020-TR y N° 161-2020-TR se habría efectuado la 
transferencia temporal de competencias, funciones, personal 
y acervo documentario de dichos gobiernos regionales 
a la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL);

Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, en coordinación con la Dirección General 
de Promoción del Empleo, remite la información solicitada 
para efectos de la aprobación del referido listado;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, 
corresponde emitir la resolución ministerial que aprueba 
el listado de microempresas que se encuentran bajo la 
competencia de los gobiernos regionales, en materia de 
inspección del trabajo, durante el año 2021;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Trabajo, de la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del 
Trabajo, de la Dirección General de Promoción del Empleo, 
de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29518, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus modificatorias; 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
y sus modificatorias; la Ley N° 29981, Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), modifica la Ley 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, y sus modificatorias; la Ley Nº 
30814, Ley de Fortalecimiento del Sistema de Inspección 
del Trabajo; el Decreto Supremo N° 015-2013-TR, Decreto 
Supremo que precisa el ejercicio de la función inspectiva 
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